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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

11 de diciembre de 2024 – 19ª Sesión Ordinaria

19ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

11 de diciembre de 2024
Ausente, con aviso: Senadora Miranda
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 22, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimonovena Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Benedetti y Berthet. (Aplausos)
2
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, para justificar la ausencia de la señora Senadora Miranda.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Gracias, señor Senador.
3
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 11 de diciembre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 22.216, 11.622. 11.466 y 15.200, todos ellos con dictamen de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales; de los expedientes números 15.210, 15.211, 15.213, 15.214, 15.215, 15.217, 15.218, 15.219, 15.220, 15.221, 15.222, 15.223, 15.224, proyectos de declaración; y los expedientes números 15.212 y 15.216, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales
4.2 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 22.216; 11.622 y 11.466.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, en el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, solicita a la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables de la Nación, la participación de la Provincia de Entre Ríos en el proceso de la Concesión por Peaje de la Vía Navegable Troncal, conocida comúnmente como Hidrovía del Río Paraná, expediente Nº 15.200.
4.3 – Proyectos en revisión

4.4 – Proyectos de los señores Senadores
4.4.1 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural y turístico la “Fiesta Provincial de la Chamarrita”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, el desarrollo económico y consolidar a Santa Elena como referente turístico y cultural de la provincia, expediente Nº 15.210.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la edición del año 2025 del “Carnaval del país”, en reconocimiento a su valor como expresión artística, motor económico y atractivo turístico principal de la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente Nº 15.211.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 135º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, que se celebra el 25 diciembre de 2024, expediente Nº 15.213.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 36ª edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos, a realizarse los días 3 y 4 de enero de 2025, expediente Nº 15.214.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 35º aniversario del Archivo Histórico Municipal “Miguel P. Malarin” de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, el que se celebra el 4 de diciembre de 2024, expediente Nº 15.215.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, turístico y cultural el Carnaval “Sentí la pasión” de la ciudad de Santa Elena, como símbolo de identidad, tradición y comunidad que ha perdurado durante más de un siglo en la comunidad. Desde sus humildes orígenes a principios del siglo XX hasta convertirse en un evento turístico y cultural de relevancia regional, el carnaval ha sabido evolucionar sin perder su esencia, expediente Nº 15.217. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural el “Festival Tradicionalista Gaucha del Litoral”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, consolidando a la Comuna de Ombú como referente cultural de la Provincia, expediente Nº 15.218.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores el “Festival de la Piedra de Arroyo” a realizarse en la Comuna de XX de Septiembre, Departamento Nogoyá, el día 28 de diciembre, expediente Nº 15.219.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo “Los Corsos Infantiles Barriales” de la ciudad de Seguí, Departamento Paraná, expediente Nº 15.220.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “33ª Feria de Colectividades”, evento de la “Unión de Colectividades de Entre Ríos”, organizada junto al Municipio, que se desarrollará los días 13 y 14 de diciembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.221.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 50º aniversario de la Escuela de Educación Técnica Nº 23 “Caudillos Federales” anexo Formación Profesional, de la ciudad de Federal, expediente Nº 15.222.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara “El 50º Festival Nacional del Chamamé, Edición Dorada”, a celebrarse los días 6, 7, 8 y 9 de febrero del 2025, en la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.223.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el evento de “24 Horas de Chamamé Ininterrumpidas”, a celebrarse los días 14 y 15 de diciembre de 2024, en la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.224.
4.4.2 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, como autoridad encargada de la integridad del Programa de Asistencia Médico Integral, PAMI, brinde un pormenorizado informe sobre el listado de medicamentos gratis que ofrece a Jubilados y Pensionados, expediente Nº 15.212.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación y organismos que correspondan, repiensen las estrategias pedagógicas para mejorar los resultados educativos, en el marco de la Política Educativa 2023-2027, que aborda ejes como la equidad, la alfabetización y la jerarquización docente, expediente Nº 15.216.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se prorrogan las sesiones ordinarias del 145º Periodo Legislativo hasta el 14 de febrero de 2024, con número 30.707 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión,  por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, un inmueble de su propiedad con el destino a actividades de la asociación, expediente Nº 26.296.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se regula la actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos, expediente Nº 15.037.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de las comisiones de Producción, de Salud Pública y Drogadicción y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se adoptan buenas prácticas en materia de fitosanitarios en la Provincia, expediente Nº 26.117
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Cuarto festival y primera marcha del orgullo” a realizarse en Concepción del Uruguay, con número 30.711 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica, expediente Nº 14.899.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
6
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.
SR. SENADOR (Favre): Señora Presidente, brevemente, pero no menos importante, me voy a referir al Día de la Restauración de la Democracia en la República Argentina.


Un 10 de diciembre de 1983, Argentina comienza a transitar el período más largo de su historia en democracia; atrás quedaron los años del horror. El gobierno de la más cruel de las dictaduras se retiraba derrotado. Ese día, Raúl Alfonsín asumió la presidencia de la República como consecuencia de haber triunfado en las elecciones del 30 de octubre de ese año. La asunción marcó el inicio de la democracia, recuperada luego de años de carencia de libertades y derechos, y con la tortura, la desaparición de personas y la muerte como política de Estado.


Si bien Alfonsín fue el líder y conductor del camino hacia la consolidación de la democracia, la restauración fue posible por el aporte de la inmensa mayoría del pueblo argentino, de partidos políticos y demás instituciones de la vida política y social.


Hay mucho por hacer, de todos los argentinos, en esta democracia. La restauración de la democracia, después de más de siete años de dictadura militar, marcó un punto de inflexión en la historia argentina.


La democracia ha permitido avances significativos en materia de Derechos Humanos, libertades civiles y participación política. Aunque existen desafíos pendientes como la pobreza y la desigualdad, la democracia ha creado un marco institucional que permite abordar estos problemas de manera pacífica y participativa. En este sentido los argentinos todos, independientemente de su orientación política o ideología, estamos en deuda con la democracia recuperada en 1983. Es importante reconocer y valorar este logro, y trabajar para consolidar y profundizar la democracia en la Argentina.


Han pasado cuarenta y un años de aquel momento. Desde luego que la dirigencia política tiene la mayor cuota de responsabilidad en las falencias. La desigualdad y la pobreza se han ido incrementando, y hoy se están profundizando aceleradamente, pero no es la antipolítica lo que va a revertir la tendencia. Lo políticamente correcto nos sacó de la dictadura y nos llevó a la democracia.

La buena política, no la negación de ella, y el fundamentalismo es lo que nos traerá la posibilidad del cambio para bien de todos y no solo para beneficios de unos pocos.

El 10 de diciembre, pero de 1985 marca, también, un hecho histórico de la mayor significación. Los argentinos, y con repercusión muy grande en el ámbito internacional, tomaban conocimiento justamente en el Día Internacional de los Derechos Humanos de la sentencia del día precedente y condenaba a los máximos responsables del genocidio perpetrado durante el proceso; hecho sin igual en la historia universal. Muchas gracias, señora Presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Oliva): Gracias, señora Presidente. Quisiera en primer término coincidir con las palabras del Senador Favre.

Nosotros entendemos que aquel sábado 10 de diciembre de 1983, la restauración de la democracia traía implícitos un montón de sucesos que se dieron: tolerancia, paz social, derechos humanos, respeto por las diferencias. Simplemente, aquello que está muy hablado, que se menciona en discursos y demás, tiene también como contraparte las desigualdades que quedan pendientes en esta democracia, de la que todos somos responsables. Cuando digo todos, me refiero principalmente a la dirigencia política de todos los colores políticos. En esa deuda que tenemos cada uno de los dirigentes -hombres y mujeres- tenemos que bregar por la concordancia, el acuerdo, el diálogo. Está demás decir, que somos servidores de nuestros vecinos y vecinas, en este caso de la Provincia de Entre Ríos y todos los que estamos aquí somos respetuosos, consensuadores y dialoguistas. 

En este tiempo quiero reivindicar la tolerancia como una de las virtudes fundamentales. Creo que nuestra sociedad está atravesada por un sentimiento de ira y me alegró encontrar un artículo, en un medio nacional, de un señor llamado Paul Krugman. Paul Krugman fue una autoridad monetaria de una democracia muy potente, como es la estadounidense, y él reafirma que el principal problema emocional que tiene nuestra sociedad es la ira.

Quiero abogar para que en nuestra Provincia vivamos en paz, con respeto y en diálogo. Que podamos vivir con tolerancia, respeto, diálogo. Que podamos hablar, opinar y que a nadie le ofenda lo que podamos decir. Somos, creo, perdón si hago referencias, diecisiete personas libres, nueve personas que podemos -en este ámbito de democracia- expresar lo que pensamos en el ámbito del respeto y la tolerancia y pedimos lo mismo. Nadie se puede enojar o tomar a mal las posiciones que tengamos, las disidencias que tengamos, debe entenderse lo que la democracia ha dicho. La democracia ha dicho quiénes nos gobiernan en la Argentina, quiénes nos gobiernan Entre Ríos, y cómo es la composición de nuestras Cámaras. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

SR. SENADOR (Cosso): Gracias, señora Presidente. La verdad es que si bien esto no es un homenaje, creo que este es el momento oportuno de la sesión para hacerlo.

Quiero manifestar que para mí es muy importante estar hoy aquí nuevamente sentado en mi banca, en mi lugar de trabajo, después de haber atravesado varios días difíciles y oscuros, en los que he tenido mucho acompañamiento profesional. Realmente me siento feliz de poder volver. 

Por otro lado, pido disculpas si no he podido cumplir con alguna labor, con alguna expectativa, pero mi ausencia se debió estrictamente a una cuestión de salud, y de salud mental. Aprovecho también la oportunidad para agradecerle a usted, a su equipo de trabajo, al equipo de comisiones, a mi equipo de trabajo y a todos los colegas legisladores -de ambos bloques- por su acompañamiento, por su preocupación y sobre todo, por el afecto que he recibido a lo largo de todo este tiempo y, especialmente, en estos días que he vuelto. (Aplausos)
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Gracias, Senador Cosso. Nosotros estamos muy felices de tenerlo.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 22.216; 11.622 y 11.466.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes mencionados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, en el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, solicita a la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables de la Nación, la participación de la Provincia de Entre Ríos en el proceso de la Concesión por Peaje de la Vía Navegable Troncal, conocida comúnmente como Hidrovía del Río Paraná, expediente Nº 15.200.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para manifestarme con respecto a este proyecto que tiene que ver con que actualmente está el proceso de concesión de peaje de la vía navegable troncal, que los entrerrianos conocemos como hidrovía, ya que es una cuestión muy importante que atañe no solo al presente sino fundamentalmente al futuro del desarrollo provincial, por lo que no podemos estar ausentes y al margen de esta decisión tan importante, que va a afectar profundamente los intereses económicos y políticos de la Provincia de Entre Ríos.

Tenemos muchos puertos sobre el Río Paraná, por lo tanto, necesitamos que el Gobierno Nacional considere y vea el funcionamiento de los mismos. Como está planteado hoy, que está vista la posibilidad operatoria solamente hasta la zona de Rosario, de Timbúes específicamente, y queremos que el canal principal y el dragado llegue hasta el norte entrerriano para que también sean operativos esos puertos que llegan hasta el Departamento La Paz. Así que, nuestra intención es visibilizar esta problemática. 

En el día de hoy se han hecho algunas publicaciones que tienen que ver con una extensión de los plazos del proceso de licitación y se está considerando al Puerto de Ibicuy pero necesitamos más, porque la realidad del desarrollo provincial requiere un abordaje integral de los puertos y del cauce del río. 

Sin dejar de mencionar que todas estas actividades que va a realizar el hombre con el fin de que los puertos funcionen, tiene alguna implicancia en el funcionamiento del medio ambiente, como los inconvenientes que hemos tenido estos últimos días, por ejemplo, en la ciudad de Victoria –cuyo representante es el colega Senador Víctor Sanzberro– han tenido problemas en el acceso al agua potable. Y este es un tema que no puede estar obviado en un proceso de licitación que justamente debe tener la mirada en el desarrollo productivo y económico, así como también en el cuidado del medio ambiente y sobre todo, la salud de la población de los entrerrianos. Es por todo esto que les solicito su voto afirmativo. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se prorrogan las sesiones ordinarias del 145º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2025, expediente Nº 15.225.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se necesitan dos tercios de los votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para manifestar como coautor del proyecto, que estamos todos de acuerdo con la extensión de las sesiones del presente período.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Cuarto festival y primera marcha del orgullo” a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente Nº 15.226.
 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se necesitan dos tercios de los votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión,  por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, un inmueble de su propiedad con el destino a actividades de la asociación, expediente Nº 26.296.
 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.
SR. SENADOR (Cavagna): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cavagna. Se necesitan dos tercios de los votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, es para informar que dicho proyecto fue tratado por ambos bloques y trabajado en la Comisión de Legislación General y que, como se mencionó, ya venía de la gestión anterior. 

El mismo surgió a raíz de un pedido del titular del IAPV de la ciudad de Concordia y solicitamos al pleno votar afirmativamente con el fin de trabajar en la búsqueda de soluciones habitacionales para los entrerrianos.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural y turístico la “Fiesta Provincial de la Chamarrita”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, el desarrollo económico y consolidar a Santa Elena como referente turístico y cultural de la provincia, expediente Nº 15.210.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la edición del año 2025 del “Carnaval del país”, en reconocimiento a su valor como expresión artística, motor económico y atractivo turístico principal de la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente Nº 15.211.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 135º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, que se celebra el 25 diciembre de 2024, expediente Nº 15.213.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 36ª edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos, a realizarse los días 3 y 4 de enero de 2025, expediente Nº 15.214.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 35º aniversario del Archivo Histórico Municipal “Miguel P. Malarin” de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, el que se celebra el 4 de diciembre de 2024, expediente Nº 15.215.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, turístico y cultural el Carnaval “Sentí la pasión” de la ciudad de Santa Elena, como símbolo de identidad, tradición y comunidad que ha perdurado durante más de un siglo en la comunidad. Desde sus humildes orígenes a principios del siglo XX hasta convertirse en un evento turístico y cultural de relevancia regional, el carnaval ha sabido evolucionar sin perder su esencia, expediente Nº 15.217.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural el “Festival Tradicionalista Gaucha del Litoral”, por reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, consolidando a la Comuna de Ombú como referente cultural de la Provincia, expediente Nº 15.218.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores el “Festival de la Piedra de Arroyo” a realizarse en la Comuna de XX de Septiembre, Departamento Nogoyá, el día 28 de diciembre, expediente Nº 15.219.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo “Los Corsos Infantiles Barriales” de la ciudad de Seguí, Departamento Paraná, expediente Nº 15.220.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “33ª Feria de Colectividades”, evento de la “Unión de Colectividades de Entre Ríos”, organizada junto al Municipio, que se desarrollará los días 13 y 14 de diciembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.221.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 50º aniversario de la Escuela de Educación Técnica Nº 23 “Caudillos Federales” anexo Formación Profesional, de la ciudad de Federal, expediente Nº 15.222.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara “El 50º Festival Nacional del Chamamé, Edición Dorada”, a celebrarse los días 6, 7, 8 y 9 de febrero del 2025, en la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.223.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el evento de “24 Horas de Chamamé Ininterrumpidas”, a celebrarse los días 14 y 15 de diciembre de 2024, en la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.224.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, como autoridad encargada de la integridad del Programa de Asistencia Médico Integral, PAMI, brinde un pormenorizado informe sobre el listado de medicamentos gratis que ofrece a Jubilados y Pensionados, expediente Nº 15.212.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación y organismos que correspondan, repiensen las estrategias pedagógicas para mejorar los resultados educativos, en el marco de la Política Educativa 2023-2027, que aborda ejes como la equidad, la alfabetización y la jerarquización docente, expediente Nº 15.216.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 12
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 12, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 26.819.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para mocionar que este proyecto sea remitido nuevamente a las comisiones correspondientes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, el proyecto vuelve a las comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes.

9

GIRO A COMISIÓN

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para mocionar que el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se establece el Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos, actualmente en la Comisión de Legislación General, sea girado además a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.
-Eran las 19 y 57.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

